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EL PROGRAMA DE DOCTOR.ADO EN ADMINISTRACIÓN
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¡lstmción, de Junio cte 2.021.-

VISTO:
originado
Direccióu
remite
Evaluació e informe sobre disponibilidacl presupuestaria, referida a la
autorizaci
permane

CONSIDERA]YDO:

aprobaci t cle la PresidenciuL, el Acta de sesión No 1 cle la comisión de Becas de
Pos a Funcionarios de 1a Institución, durante el presente ejercicio fiscal.

Que,la ión de Gabinete, por Providencia (DG) N, lj2l20T1,
expedi ,a la Secretaria del Consejo Asesor, en la cual solicita
mislna et.l la Sesión del día 3ll0512021del Consejo Asesor.

Que,Ia

I para otorgar becas acadélnicas a funcionarios del personal
del Instituto F'araguayo de "lecrLología Agraria (IPTA), ha sidoa- --J - \¡r r ¡ rr,, rru

por los señores consejeros presentes, con el compromiso cie aclecuar
o de Becas para ei año 2022, que las Carreras a ser cursadas eu este

rerárr ser acreditadas a diciembre del2021y que las adecuaciones al
deberán ser realizadas según las recornendaciones y orientaoiones
para el foftalecirniento Instituciorral. Adjuntando a la nota citada el

Z1 de la Comisión de Becas, la Matriz de Evaluación e Infbrme
ibil idad presupuestaria,sobre la d

, Gral,
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Que, dic
Máxima
autori al Consejo Asesor, expresado en Dictamen vinculante,

el di
Nl'01/2i de la comisión de Becas y su antecedentes a fin de solicitar
n i:orrespondiente,

ACADÉMICA Y AUTORIZA EL PAGO A FAVOR DE LA

tt para otorgar Becas Académicas a funcionarios del personal
iJel Instituto Paraguayo de Tecnolog ía Agraria(IpTA), y;

presentación se realiza para erl conocimiento y autorización de la
utoridad, y en (laso de contar con el parecer favorable, solicitar

rección de Gestión y Desamollo de las Personas (DGDP), a través de
toia No 30212021, remite a la Dirección de Gabinete a consideración y

snto, la Dirección cle Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp) a
a Providencia N" 302./2021, remite el expediente de referencia al Acta

remite el
incluir la

c,:etaria del consejo Asesor del II'T'A, por constancia de fecha 15 de
021, clirigida a la Dirección de Gestión y Desamollo de las personas

É5;OPIA
Junio de
(DGDP),
Segunda
autorizac

año, ya
reglamen
de1

Acta No

Encargado de

Ofic¡na de Gestión:

unta el Acta del Consejo Asesor del IpTA, en su Nonagésirna
rnión (virtual), de fecha 31 de Mayo de 2021,1a propuesta de

EI lfe MEI N" 03-650-2021, de fecha 16 de abril del año en curso,
:r e1 Departamento de capacitación del personal, dependiente de la
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*POR LA CUAT, SE OTORGA
UNIVERSIDAD COLUMBIA,

ACADÉMICA Y AUTORIZA EL PAGO A FAVOR DE LA
EL PROGRAMA DE DOCT'ORADO EN ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA CoN ENFASIS EN Go 'ILIDAD, A SER CURSADO POR EL LIC, ,TOSE MARIO
ACOSTA, FUNCIONARIO DEL PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARA Q?TA)"

POR TANTO:

Artículo 1",-

En uso de l¡ts atribuciorrcs yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;
i. EL PRESIDENTE

DEL TNSTITUTO PA GUAYO DE TECNOLOGtA AGRARTA QPTA)

R^E^§UELVE:

OTORGAR,
del Instituto
Comisión de

Acaclérnica a favor del Lic. JOSE MARIO ACOSTA, funcionario
yo de T'ecnología Agraria (II,TA), conforme a la decisión de la

,\cadémicas, fundadas ell el Acta cle Sesión ¡\. ZlZ02l, Dicha Beca
de Estudio será en la Universidad Columbia, correspondiente al "Doctorado
en Administraci ica con énfasis en Gobernabilidad", por el monto de Gs,
28.395.000.- (G

rsolución IPTA N" 180121 de fectra 3110312021, fue aprobado el
r de Otorgamiento de Becas, correspondiente al periodo 2021 .

r,:cción de Asesoría Jurídica del IPTA, por Memorando D.A.J. No
e feclra 1610612021..."puesto a esturlio y consideración se ajusta a las

irnientos vigentes que rigen ia rnateria, por 1o manifestado no se
,bjeciones legales para proseguir. con los trámites, salvo mejor
presidencia",

Ltríes veintiocho rnillones trescientos noventa y cinco mil).- El morlto
sl presente Ejercicio Fiscal Af,o 2021, será de Gs. 14.197,500.-
rnillones ciento noventa y siete mil quinientos), quedando sujeto, a
t:ncuentre acredil.ado por la ANIJAF)S a diciembre del año 2021.

Artículo 2",- AUTORIZAR, A Dirección General de Adrninistración y Finanzas,
correspondiente c nlbune a lo otorgado en el artículo
el Rubro 841- Fuente de Finan«:iarniento 30.

Artículo 3".- ,quienes correspon«la y curnpIidc, archivar.

Es ÜoPlA
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- Sria. Gral,

al pago


